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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
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de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLEY/0855/2018 XVI P.E., por medio del cual se reforma el artículo 53, párrafo segundo, de la Ley de 
Vialidad y Tránsito, y el párrafo segundo del artículo 7 de la Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células, 
ambas del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXV/EXLEY/0871/2018 XVII P.E., por medio del cual se expide la Ley de Software Libre y Código Abierto del 
Estado de Chihuahua.

  
-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N° LXV/RFLEY/0890/2018 XVIII P.E., por medio del cual se adiciona al artículo 22, la fracción X de la Ley para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Chihuahua.

Pág. 5478  
-0-

DECRETO N° LXV/EXLEY/0891/2018 XVIII P.E., por medio del cual se expide la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Chihuahua.

  
-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N° LXV/EXLEY/0892/2018 XVIII P.E., por medio del cual se expide la Ley de Juventud para el  Estado de Chihuahua.
  

-FOLLETO ANEXO-

PODER EJECUTIVO
COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
MINUTA de la reunión celebrada el 01 de octubre de 2018 por el grupo de trabajo del Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades en carácter de órgano auxiliar del COPLADE.

  
-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua por el que se ordena la publicación 
de las tablas que contiene el Movimiento de Ingresos y Egresos correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 
30 de septiembre de 2018 y del 01 de enero al 30 de septiembre de 2018.

Pág. 5479  
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de octubre de 2018.5474  

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/097/2018 BIS, relativa a la adquisición y suministro de 
equipamientos de comedores escolares requerido por la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/100/2018 BIS, relativa a la adquisición de pavos requeridos por 
la Secretaría de Hacienda.

Pág. 5484  
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/111/2018, relativa a la adquisición de mobiliario y equipos para 
las Recaudaciones y Colecturías de Rentas del Estado requeridos por la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/112/2018, relativa a la adquisición de aparatos funcionales en 
beneficio de personas con discapacidad requeridos por la Secretaría de Desarrollo Social.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/113/2018, relativa a la adquisición de archivo móvil de alta 
densidad con capacidad para 14,850 expedientes requerido por la Fiscalía General del Estado.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° COESVI-008-2018, relativa a la adquisición y suministro de diversos 
materiales de construcción.

Pág. 5488  
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHD/LPE/09/2018, relativa a la contratación de los servicios de 
mantenimiento eléctrico para las instalaciones y unidades del Instituto, en la modalidad de Contrato Abierto.
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JUNTA  MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 076-2018-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de refacciones para 
los sistemas de cloración.
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PROMOTORA DE LA INDUSTRIA CHIHUAHUENSE
CONVOCATORIA Licitación de Obra Pública Nacional N° PICH/PICHS/06/2018 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de un tramo de lateral de la Avenida 
Tabalaopa a base de concreto asfáltico y alumbrado público, dentro del Parque Industrial Chihuahua Sur en Chihuahua, Chih.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
MANUAL de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional Licitación Pública Presencial N° UACJ-LIE-10-2018-004, relativa a la adquisición de uniformes 
para el personal administrativo femenino.
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CONVOCATORIA Nacional Licitación Pública Presencial N° UACJ-LIE-10-2018-005, relativa a la adquisición de uniformes 
para el personal administrativo manual sindicalizado y eventual.

Pág. 5493  
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ORGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHITAIP/LP-02-2018, relativa a la contratación de prestación de servicios 
de elaboración e impresión del Informe de Actividades 2017, de la Revista Institucional Acceso edición 16 y de la Ley de 
Protección de Datos Personales.

Pág. 5494  
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 55/18, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento, 
conservación y limpieza de las áreas verdes del Municipio solicitado por la Dirección de Mantenimiento Urbano.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS

Pág. 5496 a la Pág. 5515 
-0-
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de octubre del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/RFLEY/0890/2018  XVIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona al artículo 22, la fracción X, de la Ley para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Chihuahua, 

para quedar redactado de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 22. … 

I a  IX… 

X.  Poner a disposición del consumidor final únicamente popotes 

elaborados a partir de materiales reutilizables o biodegradables; 

quedando prohibida la disposición de popotes plásticos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

DECRETO No. 
LXV/RFLEY/0890/2018  XVIII P.E. 

 2 

 

SEGUNDO.- Se dispondrán de sesenta días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, para su obligatoriedad. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de agosto del año dos mil 

dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO 
EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :
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1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DEL MOVIMIENTO DE INGRESOS Y EGRESOS EN EL 
PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, ASÍ COMO SU 
ACUMULADO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2018. 
 
 
 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer y segundo párrafos, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 31, párrafo primero, fracción II, 93, 
párrafo primero, fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, fracción I, 24, 
párrafo primero, fracción II, y 26, párrafo primero, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; artículo 8, párrafo primero, fracciones I y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 10 de septiembre 
de 2014; y 122, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del 
Estado de Chihuahua; y 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
 
I.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122, de la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, existe la obligación de dar 
publicidad de manera mensual, trimestral y anual del estado del movimiento de ingresos y egresos.  
 
 
II.- Que la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, según su ramo 
competencial, es la dependencia gubernamental a la cual le corresponden el despacho de la 
administración financiera y fiscal, la interpretación y aplicación de las leyes tributarias del Estado, y el 
ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el Código 
Fiscal del Estado de Chihuahua, y la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público del Estado de Chihuahua, entre otros ordenamientos, así como las atribuciones previstas 
en el artículo 26, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; por lo que se 
encuentra facultada para ordenar la presente publicación. 
 
En virtud de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente  
 

 
 

A C U E R D O: 
 
 
 
PRIMERO.- Se ordena la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, de la tabla que 
contiene el movimiento de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del 01 de julio 
al 30 de septiembre de 2018, así como su acumulado en el período comprendido del 01 de enero al 30 
de septiembre de 2018, así como su difusión en la página de la red electrónica mundial (internet), cuyo 
sitio se identifica de la manera siguiente: www.chihuahua.gob.mx; lo anterior, de conformidad con la 
siguiente tabla: 

SECRETARÍA DE HACIENDA
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PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de octubre de 2018.5482  

4 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación; en el entendido de que 
dicha publicación materializa a su vez el cumplimiento a lo ordenado en el punto Primero del acuerdo 
que antecede. 

Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chih.; a los diecinueve días del mes de octubre del año 2018. 

 

A T E N T A M E N T E 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. 

 
 
APF/AAS/KLCE. 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
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JUNTA  MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PROMOTORA DE LA INDUSTRIA CHIHUAHUENSE
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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ORGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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VICTOR MANUEL SOTO ESPINOZA                         1491-80-82-84
-0- 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ERIKA HERRERA BARRAZA                          1490-80-82-84
-0- 
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LUIS CARLOS LOPEZ JURADO            1521-82-84-86
-0- 

JUAN ITAMAR PEÑA MARTINEZ                 1523-82-84
-0- 
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PETRA VILLARREAL BAÑUELOS            1522-82-83-84
-0- 

MARIANO SANCHEZ VIDAURE            1524-82-84-86
-0- 
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LEANDRO ARCINIEGA BAEZA                 1525-82-84
-0- 

SONIA LIZETH GUERRERO LUNA                1526-82-84
-0- 

LETICIA ARCINIEGA MOLINA                 1527-82-84
-0- 

RAMON FERNANDO ALTAMIRANO RAMIREZ        1528-82-84
-0- 
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ELVIRA CONCEPCION ALTAMIRANO RAMIREZ         1531-82-84
-0- 

HIGINIO RAMIREZ SANTILLAN                1529-82-84
-0- 

LAURA FLORES PIÑON          1532-82-84
-0- 

LORENA PANDO ALVIDREZ          1530-82-84
-0- 
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GUADALUPE IBARRA CARRILLO         1535-82-84
-0- 

LEONEL CARRILLO JUAREZ                1533-82-84
-0- 

SOCORRO CALDERON CERVANTES         1536-82-84
-0- 

BERENICE TARANGO TORRES         1534-82-84
-0- 
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ROSALINA IBARRA CARRILLO         1537-82-84
-0- 

RODRIGO ULISES MANTILLA MORALES        1539-82-84
-0- 

OYUKI GABRIELA CHAVIRA VIEZCA         1540-82-84
-0- 
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ROSARIO AGUILAR QUEZADA         1541-82-84
-0- 

JORGE GARCIA DE LA ROSA         1542-82-84
-0- 

VALERIA YAZMIN SERNA MIRAMONTES        1544-82-84
-0- 
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MARIA ISABEL CHACON ESQUIVEL DE CASTILLO   1543-82-84
-0- 

MARIA ELENA GARZA MONTALVO         1545-82-84
-0- 
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LOURDES NAVARRETE                                        1548-82-84
-0- 

LORENA CRISTINA GONZALEZ LARA                         1551-82-84
-0- 

RAFAEL CASTILLO TAMAYO                               1519-82-84
-0- 

REYNALDO CASAS HERNANDEZ                        1520-82-84-86
-0- 
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MARTHA LORENA MARQUEZ RIOS     1231-60-64-68-72-76-80-84-88
-0-

AKALA, S.A. DE C.V., S.F.P.                1562-84
-0- 

UNION DE CREDITO PROGRESO, S.A. DE C.V.              1563-84
-0- 
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UNICA CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V.              1564-84
-0- 

JOEL SANCHEZ SIFUENTES     1550-83-84-85
-0- 

LORENZO JAQUEZ CERVANTES    1549-83-84-85
-0- 
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PETRA

CORRAL,

CARMEN
MORENO,

PORRAS,

ONTIVEROS,,
ONTIVEROS,

ANASTACIO

C.C.

GUADALUPE

CERECERES,
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ENRIQUE AGUILAR Y OTROS         1560-84-86
-0- 
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CARLOS GERARDO VARGAS    1546-83-84-85
-0- 

VERONICA ESPINO ENCINAS             1567-84-88-92-96-100-104
-0- 
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AURORA CONTRERAS ARMENDARIZ         1566-84-86
-0- 

ALFREDO MIRANDA BASTIDOS         1568-84-86
-0- 

ARACELY TAFOYA OCON          1565-84-86
-0- 

RITA AURORA VILLA SAENZ     1570-84-85-86
-0- 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de octubre de 2018.5512  

JOSEFINA RONQUILLO GOMEZ DE T. Y OTROS       1569-84-86
-0- 
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RAUL ELEUTERIO AGUAYO BONILLA         1573-84-86
-0- 

JOSE ALFREDO ESTRADA PARRA    1571-84-85-86
-0- 
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SENTENCIA
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

 V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, pro-
movido por el señor JUAN CARLOS CHÁVEZ ESCOBAR y la señora YESIKA ALEJANDRA GÓMEZ AGUILERA, 
según  el expediente número 1344/2010 y:  

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;
R  E S U E L V E:  

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN 
CARLOS CHÁVEZ ESCOBAR y la señora YESIKA ALEJANDRA GÓMEZ AGUILERA, el día diecinueve de junio de 
mil novecientos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 573, del libro número 137, folio número 11, de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓS-
PERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de lo que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue requerida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
JUAN CARLOS CHAVEZ ESCOBAR y a la señora YESIKA ALEJANDRA GOMEZ AGUILERA, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe.

JUAN CARLOS CHÁVEZ ESCOBAR
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor GUADALUPE GONZÁLEZ MONCADA y la señora NORMA PATRICIA MARQUEZ MONTES según  el expediente 2008/2009  

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor GUADALUPE 
GONZÁLEZ MONCADA  y la señora NORMA PATRICIA MARQUEZ MONTES, mismo que fue celebrado el día diecisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos, ante la Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza,  Juárez, Chihuahua, bajo 
el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.-Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C.  Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio  número 1823, del libro 9 a folio 123, y en la de nacimiento de ambos 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil 
nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GUADALUPE GONZÁLEZ MONCADA
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